
Resolución de Consejo Directivo 83 / 2024 - EXA -.UNSa

Expte N' 8505/2012-SRM-RF- Reintegro. PADJ-SIM. asig Introducción a la
Física. Dra. Verónica Javi

De: EXACTAS-Departamento Personal

Salta,
04/03/2024

VISTO la nota electrónica N' 289/2020 de la Dra. Verónica Mercedes Javi. informando de su
reintegro al cargo de Profesor Adjunto – Regular – Dedicación Simple, en la asignatura
Introducción a la Física de la carrera Tecnicatura Electrónica Universitaria que se dicta en la Sede
Regional Metán – Rosario de la Frontera, desde el 3 de febrero de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que, la Dra. Javi mediante resolución del Consejo Directivo N' 237/2019, se encontraba con licencia
sin goce de haberes, en el cargo mencionado, desde el 1 de octubre de 2018 y hasta que ocurra la
unificación de sus cargos en esta Facultad o hasta el 31 de julio de 2019.

Que, el Consejo Superior aprobó la unificación de los cargos, otorgando el aumento definitivo de
Dedicación Simple a Exclusiva, a la Dra. Javi, en el cargo Profesor Regular - categoría Adjunto en
la asignatura Física Ambiental, mediante resolución N' 503/2019.

Que, la Dra. Javi presenta nota electrónica N' 289/2020 informado su reintegro, a partir del día 2 de
marzo de 2020.

Que, posteriormente la Dra. Javi eleva Nota N' 511/2023-EXAdirmesentarchdig-UNSa, rectificando
la fecha de reintegro "desde el 03 de febrero de 2020".

Que, la Comisión de Docencia e Investigación aconseja, desde el punto de vista académico: Aprobar
los proyectos de resolución presentados de fecha 06/02/2024.

Que el Consejo Directivo en su I' Sesión Ordinaria, celebrada el 14 de febrero de 2024, resuelve
aprobar, por mayoría, el despacho de la Comisión de Docencia e Investigación.

Por ello y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1'’.- Tener por reintegrada a la Dra. Verónica Mercedes JAVI, D.N.l. N' 14.484.717, en el
cargo de PROFESOR REGULAR – categoría ADJUNTO - DEDICACIÓN SIMPLE en la asignatura
Introducción a la Física, correspondiente a la carrera Tecnicatura Electrónica Universitaria que se
dicta en la Sede Regional Metán – Rosario de la Frontera, desde el 3 de febrero de 2020.

ARTÍCULO 2'’.- Notifíquese fehacientemente a: Dra. Verónica Mercedes Javi, Dirección de la Sede
Regional Metán - Rosario de la Frontera, Departamento de Personal, Dirección General de Personal.
Hágase saber a: Decanato, Vicedecanato, Dirección de Alumnos, Dirección General Administrativa
Económica, Dirección de Consejo Directivo y Comisiones. Cumplido, archívese.
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